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u.:';!^ leyes y h^s distortleionc^ Cei Cío- 

S4er>«o «en i.líH^aírrlas pura h cnpllnl 
líe pro»loria <le«ile que se pn iiu «¡íí- 
•- tmenie en ella y Cesde enafro días 
después para los deit.fts pneÍiSes de la 
ualsin» proviucia. < ey de 3 de IWnvlenü- 
•>ee de MSSS'.)

SÜSC^lCiON PAETICULAK

Un mes en Córdoba. 12rs.ld íveis. ? 6. Í

Tresid....................... 33 ....................... 45,
Seis id66 90.
Un año...................... 132 180.

Se publica iodos los días escepto los Vorningos.

raí» leyes, úrdek-.. - ^ i.r í^:. z. s f¿u€ se 
Ui-andeu puílk-as' ti. c.?. ¡. « ;? ¡’j is ris 
dales se Lau <!e renUHt í - t ft |i#$>i<Sce 
rcspeéíleOj per erio terdt.t 'f te ¡i ^a 
ran à los edliorcs de los Rueneionades 
períúdleos. (Ordenes de 6 de Abril ti 
1630, y 39 de «eínl re de ISftd.)

Presidencirí del Cmstjo de 
i ristre;.

Exciao, Sr.: lusiíírán loso el po- 
biemo an los mas aiei^ados sentimien
tos de humaaidad, y fiando á la justi
cia y a la b-ndad de la causa liberal 
que defieitde el triunfo sobre las obs
tinadas y fanáticas iuies'es del abso- 
lutismOj ba obrado basta aquí, si no 
con lenidad, al fuer, os con la te mí lan- 
za propia fíe quien, escudado con la pú- 
bbea opinion y seguro de su fuerza, 
pretende atraer las voluntades por sus 
actus humauiLar os y por la hidalga 
reelitu i d 3 sus p'opúsitoa. Pero a esta 
auble y gener sa conducta h- n cor
respondido los enemigos de ia paz y 
da la prosperidad pública do ta. modo, 
que ya no es posible dej ;r do castigar 
con toda la síveridad de las disposi
ciones vigentes los desmanes, lus es- 
cándu cs y 103 critnen s que repetida
mente se vienen cotneliendo por esas 
ho.-dstí de hombres desalma lo* al hi- 
pócrit i a irparo fío una idea po ítica, 
Bin tener otro fin en sus correrías que 
la dcsuuccion y e pillaje, y colocan 
dose por » 110 lúa’a do la b.-y.

Ejemplo úe esto es, y horrible por 
demás sin duda alguna, lo ocurrido re- 
ciiiiiemente con la facción ací udiHada 
por el cabecilla Lozano, que despues 
de destroiar vías, destruir estaciones, 
incendiar Irenes que bao lanzado a to
da maquiua sobre las obras, saquear 
pueblos y i alLratar à persouas iade 
íensas. ha coronado tu viliano proce- 
d’ir, fusila ; o cobarde é inhutnanaicen- 
te á cuatro Infelices empleados de la 
tsiicji n de Pozo Cañad , sin mas de
lito qee el de ballarse cumpliendo roni 
ei cargo que una empresa paiticumr 
les tema confiado.

Tales trimenes LssLaiian á hacer 
ouitsa la bandera a cuya sombra te 
vitnen comotiend , si oiros motives 
10 hubitia que la hacen abonec.ble a 
toda c oncitneia henraua; y el gobrer- 
10 ia imía a sus mí t sigiiuus ntberes 
ti Lí.'a solo y^ ai detpreeio y al ana- 
leí- a i e les bitiKs etjaátJi.s y a sut 
teüipiadoc y gouerosos propósitos la 
coritccitn te mies desmanes, y no 
precu ¡ate con mano tuerte y Áuiojo 
deeidiio imponer á sus perpetradorei

un castigo tan grarde como lo pide la 
enormidíd de los repetidos -crímenes 
que lo ocasionan.

En tal caso, pues, y en vista de lo 
acordado en consejo de ministros, ten
go el honor de prevenir á U. E , de 
Órden det señor preaidente fiel peder 
ejecutivo de la república, que desde 
Ii’^go, y sin contemplación de nioguna 
especie, se apliquen con el mayor ri
gor y en todas sus partes, laá preven- 
ciunes deí decreto de 81 do enero ^lü- ' 
mo, tanto á los individuos de la facción 
Lozano, como á todos los demás que se 
encuentren ó se coloquen en lo soce- 
sivo en iguales condiciones; sirviéndo
se V. E. comunicar en ezLe eentido las 
mas termiuantes órdenes á los ge fes 
respectivos, para que bajo su mas es
trecha responsabilidad den exacto enm- 
piiitiiento a la presente disposición.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 18 tío octubre de 1874,—Práxe
des Mateo Sagasta.—Eicmo. señor mi
nistro de la Gu6rra.>

Ministerio de ia Guerra.
Exemo. Sr.: Por decreto de 18 

de Julio último se dispone que á 
los hertdeits de les Jtíes, Oficiales, 
soldados y Vcíunlarios qüe fueren 
fusilados por les carlistas se les iu- 
cemnice ton las cantidades que en 
el tnisuio se detslUo; y conside
rando que de los bentíieits de di
cha disposition resultan excluidas 
las viudas, toda vez que según la 
ley no tienen la cualidad de here
deras íbrzozts ce sus maiidos, y 
que el estado de desamparo en que 
estas pudieran encontrarse por la 
falta de aquellos a quienes vivie
ron unidas y de quienes recibían lo 
nece.-hiio para su subsistencia las 
hace en primor lugar acreedoras a 
la consideracicu pública, cuyoert- 
tt-iiu ba prtsidloo siempre al de- 
daiai las lejts y demás disposi- 
oiunos que estdbleceu pensiones, 
prefoieuto el dertcho ce elles a ob- 
toeeila^í el Presidtnic del Poder 
Ejecutivo de ia Kepúbiica, de 
acuerdo con el Consejo de Miníá"

troa, ha tenido á bieo disponer, co
mo aclaracioo al ciíailu deor-'to da 
18 de Julio iilíim:j, que para la 
aplicación de sus efectos se coosi- j 
dere á ¡as viudas Cíia lo-ï aiisraos * 
derechos que las da el Monta-pie ( 
militar. I

De órdeu del expresado Presi- | 
dente lo digo á V. E. pura su ce- i 
nocimiento y demás efectos. Dies 
guarde á V. E. muchos años. Ma- 

; drill 16 de Octubre de 1874.—Ser- 
■ rano.

Señor......

' <i.JL:«9Íiííi¿¡í¿Xá£^ i’ÜX"..vi ..;; .>., ? ,

1 Gobierno civil de la pro- 
■ vincia de Cór doba.

* Seecion de Eomento.
1 D. Francisco Martínez y Velas- 
. CO, vecino de esta ciud?d, de pro- 
1 fesion empleado, ce ante, y de 61 

años de edad, huUlunte en la calle 
: del Sol núm, 107, a nombre de
■ D. José Couseliero y Gayu, residen

te en Sevilla, ha presentado^ las 12 
y 25 minutos de ia larae del día 
6 ü6 Octubre do 1874 una solicitud 
de registro de U peitcneaciag de 

i la mina til ojuda •La Esperanza,» 
j de mineral caiamiaá, sita en el
1 llamado lOs Portichuelos, do la 
j propiedad de D, José Anza y Me- i 
! dina, lérmiao de Beiianiejj, liu- | 
J daute al 0. con el arroyo del Maris

cal, por P. con el catuiuo do rea
lenga, de este término, que cou- 

j duce al cortijo da los Abagoues, por 1
1 M. COU las laderas de Ü. Fraucisco - 
' Aragón y por N, con lierras de ' 
' Ohv 08 de duna Teresa Anza y Mu- 
5 dius, cuyo miuerul es ca'.auiiua.
i La deeiguaciun que hace es la
1 siguiente:
? Sa tendrá por punto de parlidu 
í un mojon do mampostería que so 
1 halla colúcado en el cumino de dí- 

í

cha realenga subi’e uii. b ice de 
cueva que se encoenfra ea el re
ferido cámioo, y desJe el pauto de 
partida nt 0, 30 '»ediráo 450 me
tros, fijladosí la pri.uera estaca; 
d- sde ;sía al S. so mediráu 200 
esétfj s. y se colocara a «egunda; 
desde e.stu al B. se medirin 8óO me 
tros, y se colocará la tercera; desee 
esta al N. -e cokriiíi 300 metros, 
cMoC.íii hisd ia C'tirta, JesJa esta 
aí 0. se mojírác. 450 ine roa, y se 
fijará la -quinta, y desdi esta rt la 
primera estaca se mudirán 250 
raotros en direccioa ai A, quedan
do cerrado dh esto ojodo el rectán
gulo que co.Tapreode las diez y 
nueve períeneoeias golicítadas.

Ha consigna ío al mismo tiam - 
po la cantidad fié ciento tres pe
setas.

Y habiendo cumplido las for- 
mali’lades de la ley. por decreto da 
? dol actu-al he dispuesto la admi
sión do ia referida solicitud, salvo 
meior depeclbo, y quo se anuncie al 
públ'cae : cumplimiento -al párra
fo 2." 1 c uriícclo 15 do las bases 
generales p’^a h nueva l-?gtsla-3ion 
de minus.

Córd, 1 U deOclubre de 1874. 
El Goberoador, 

liafael de Adan.

Kûm. 707.
Sección de Fomento.

Don Manuel Enriquez y Enri
quez. vecino de esta capital, de 
prufisioa Procurador, habitante en 
la P.aïuaU del Vizco cio de Mi
randa Qô.ü. 46, ha presentado à las 
dos y diez miautos de li tarde del 
dia 9 de Octubre Ja 1874 vna so
licitud de regiatro de 12 pertenen
cias de la mina titulada *La Abun- 
daocia,» de mineral plomizo, sita
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eo ei poreje llamado las Coaejas, 
terreno de D. Antonio Peñas, tér
mino de Fuente Obejuna, lindante 
al N. con la taina <E1 Bombo,> P. 
terrenos del mismo D. Antonio Pe
ña. L. con los de José Ortega y S. 
con otros de D. Francisco Gomez, 
cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
os cimientos de una casa q ie se 
halla á la parte S. de dicha mina 
<E1 Bombo* sobre mioado conti
guo, quedando otras dos casas á 
la parta N. DisJa él se medirán 
en dirección N. los metros que re 
aulten hasta inteatar con la (nina 
«El Bombo,» fijíifldose la 1." esta

ca; desdo esta ei direccion E. se 
maílirán 100 metros, fijándose la 
2.*; desde esta se medirán 600 me
tros en dirección S., fijándose la 
3.' estaca; desda ella al 0. ee fijará 
le 4/ estaca, desde la cual ee me
dirán 600 metros al N y se clava
rá la 5/ estaca, y desde esta se 
medirán 100 metrosal E, hasta lle
gar ála 1? estaca, quedando cer
rado el recfángnlo de las doce per
tenencias.

Ha ccneignado el mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y bebiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
ayer be dispuesto la adiuiiíon de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en ci mplimiento al párrafo 2,“ 
del ai ticulo 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 13 de Octobre de 1874.
El Gobernador, 

Bafael de Adan.

Núm. 708. 
Secf ion de Fomento.

D. Diego de Baya y Furriel, 
vecino de esta capital, de profesión 
propietario y de 36 años de edad, 
habitante en la cade de Almonas 
núm. 38, á nombre de la Sociedad 
fundidora «Santa Eufemia» ha pre
sentado á las dos de la tarde del 
dia 10 de Octubre de 1874 una so
licitud de diez y ocho pertenecí- | 
cías de la mina titulada <San Ao- 
to ni o,» de mineral hierro, sita en 
el paraje que llaman quiote del 
Valle de San Gregorio, terreno de 
la propiedad del Sr. Marqués de 
Torrecilla, término de Santa Eu
femia, lindante al N. coa la casi
lla de los Hundiderog, ai S, con el 
collar dei Enjambradero, à P. coa 
ei Morro y á L. con el colmenar 
del Retozo del Valle de Sao Gre
gorio, cuyo mineral es hierro.

La designación que bao es la 
siguiente: 1

Se tendrá por punto de partid*, j

y como centro, no crestón de hier- 
i ro distante 120 metros al P. del 
j colmenar citado. A partir de di- 
i che punto so medirán 300 metroá 
? en dirección N, y se colocará la 
‘ 1.* estaca; á los 160 metros de ea- 
' ía en dirección S. la 2.*; á los 600 
1 metros de esta en dirección S. l^a 
j 3.'; à los 300 metros de esta en 
| dirección 0, la 4.*; á 600 metros 
i de esta en dirección N. la 5.*, y 

á los 160 metros de esta en dirfe- 
cioD E. se encontrará la 1/, que
dando asi cerrado el rectángulo de 
las diez y ocho pertenencias soli
citadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y nueve 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de ayer 12 be dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
púbiieo en cumplimiento ai párrafo 
2.'' del articulo 15 de las b.ases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 13 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan

Núm. 710.
Sección de Forn ento,—Negociado 

3.*—Cbias públicos.
En virtud de lo dispuesto por 

óropn del Poder Ejecutivo, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 
9 de Noviembre del f.ño actual, á 
las 12 del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con - 
servaeiou de las carreteras de 1.% 
2.“ y 3.*' órdeu de esta provincia 
durante el año económico de 1874 
á 75.

La subasta se celebrará an loa 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el despacho de! Sr. Goberna
dor, haUándosc en la Sección de 
Fomento de dicho Gobierno, de 
manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en las coatratas.

Los trozos á que han de refe
rirse estas contr atas, las caí referas 
á que conesponden y los presu
puestos de loa acopios paia cada 
uno ton los que se desigoan en la 
nota que sigue á esteanuocio.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de im 
tmzo, pues cada uno deberá re- 
watarse por sepína-o.

Córdoba 16 do Odubie de 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

o ID ^ 
aO 05 t*

« ®íj « o » 
O OS O CÍ f 
r- PO —• io t- 
eo so —1 ja ií5

v:

<D ® q> qg 43C5 Q o a a

> á g 0 á

Modelo do proposición.
D. N. N. vecino da,.., entera

do de! anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Có.' - 
doba con fecha 16 de Octubre de 
1874, y de loa requisites y condi
ciones que se exigen paro la adju - 
dicaeion on pública subasta do los 
acopios aecesarios para la ejuser- 
vacion de la parta de carretera 
de..,, á.....comprendiJoJ e j la es- 
presada provincia y en su trozo 
número..... qua empieza en....... y 
coac^nye eu...,, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios ne- 
c garios para el referido irozo, cou 
estricta sujeción à los exprès idos 
requisitos y condiciones por le 

caníidadde... . (Aquila preposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente eljtipo fi
jado, pero advirtiendo que seré des- 
echada toda propuesta eu que no 
se exprese deteoidamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Núm. 729.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Presupuestos municipales.
Solicita esta Comisión perma

nente de que la administración mu 
nicipal marche coula regularidad 
que reclaman los iatereses de tos 
puebíos; y deseando conocer el es
tado de su contabilidad a fin de 
evitar las visitas y delegaciones 
quels falta de pago á la Caja de 
la provincia y de las d jmás obti- 
gacioncs municipa’ag ha hecho 
necesarias basta el dia; en virtud 
de lo que deterniiuan el párrafo 3 • 
artículo 9."y el artículo 72 de la 
Ley orgánica provincial, de con
formidad coa el Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, ha 
acordado prevenir á los ores. Al
caldes, como presidentes de tos 
Ayuntamientos, que remitan á es
ta Comisiou una copia íntegra dei 
presupuesto municipal del presen
te año eeoúÓDtieo, el cual quedará 
reservado en estas oficinas hasta 
que manden la cuenta, ya ultima
da, según el articulo 158 de la ley 
municipal, para uniría á la misma.

Los Ayuntamientos que tengan 
obligaciones siu satisfacer, proce- 

? deutes de años anteriores é ingre- 
803 por realizar, pePteoecientes á 
presupuestos cerrados y que no es
tén comprendidos eu el presupues
to actual, formaran y remitirán 
también una relación detáUada por 
capítuloa y artículos, sin perjui
cio de consiguarlos en el primer 

' presupuesto adicional que formen.
Córdoba 20 de Octubre de 1874. 

‘ —El Vice-Presideote, El Conde 
} de Cañete de las Torres. —El Se- 
j creiario, Manuel Ballesteros.

Í ilLVi^Ehüy
Núm. 723.

Alcaldía constitucional de 
Santa Ella.

Fon Antonio Maqueda y Pedraja, 
Alcalde popular de esta viha de 
Santa Eila.

llago saber: que estando con
cluido eu borrador el repartimien
to para cubrir la cuota de Cúnsu- 
Luos señalada a esta villa, se halla 
expuesto al público por lérminode 
ocho días, para que loe compreu-
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<1) seo él puddiQ examinarto y 
reclamar de agravios, caso de ha* 
bérseles inferido; en el concepto 
que trascurrido dicho plazo nose* 
rá atendida por justa que sea,

Y para que llegue & conocí- 
mianto de quien corresponda se 
publica el presente cu Santa Ella 
4 once de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Antonio 
Maqueda.

jlZGjüllS
Núm. 724.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Oon Juan Manuel Dominguez. 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cabra y su par
tido.

Por la presente requisitoria ee 
cita, llama y emplaza á Cristóbal 
Hidalgo Aguirre» vecino que ha si
do de la villa de Zuheros y cuyas 
señas parsonaíes se ignoran, par* 
que eu el térmiuo de nueve diaa, 
á contar desde la inserción de la 
presente ea la <Gaceta de Madrid,» 
se presente en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria ea la 
causa que contra el mis no y otros 
pende por ftlsedad; apercibido qae 
de no comparecer dentro de diobo 
término se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Cabra diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Juan Manuel Domínguez.—El 
actuario, Juau de Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 703. 
Instantáneo contra incen

dios ó Matafuegos.
/Sistema Gañolas.—invención pri* 
vUegiada en Europa y América,

(Conclusion,)
El grau tren. Además de reu- 

oir las antedichas circuostaacias, 
lleva un depósito para 1.603 litros 
J^ agua, dos aparatos con doble 
efecto de HO litios de cabida cada 
^00, combinados para que funcio
nen semi-conlinuamente, y tienen 
bu mecanismo especial para que uu 
^oto hombre pueda oargarlo casi 
tustautáneamente y á la presión 
que convenga hacerlos funcionar.

Lleva además seis aparatos nú
mero 3, espalda, dos grandes depd- 
ritos para cargas de repuesto y otro 
para auxiliares, como cuerdas, pi- 
®08» palas, etc. Tiene tambien lo- 
^^1 á propósito para sentarse nueve 
hombres que se necesitau para su 
Completo servicio, y un mecanismo 
® pecial y nuevo para conducir 50 
Rétros de manga en varios trozos 
4 fin de uuirlos cuando convenga; 
J' ^ri, mediante este sistema, se 
obtiene poder p agar y desplegar 
dicha manga con «utos facilidad y 

tenería siempre cu perfecto catado 
de conservación.

Los seis aparatos nú a. 3, espal
da, que acompañan este grao tren, 
están destinados á que le sirvan de 
auxiliares para los casos quo cita
mos ea otro lugar, refiriéndonos á 
las bombas costra incendios, inclu
so á las movidas por vapor.

Carro llamado auxiliar. Esto 
carro tiene un depósito para 300 
litros de agua y dos cajas para 
cargas, una para oaquetes de pol
vos y otra para tarros de líquido. 
Lleva además, si se pideu, cuatro 
aparatos de espalda, una escalera, 
palas, picos, cuerdas y cubas de 
mino. Éste carro es muy útil para 
auxiliar 4 loa aparatos núms. 2 y 
1, y en especial al núm. l* doble 
llamado semi continuo. El ayun- 
t amie uto de un pueblo tiene bas
tante con este aparato y dicho car
ro completo para acudirá cuantos 
aceidoutes puedan acontecer, pues 
el agua que necesitan es tan poca 
en proporción del fuego que oon 
ellos se puede apagar, que de se
guro les bastará en un caso desgra
ciado con la que tengan en sus ca
sas para los usos domésticos.

Cargas para toda la série de 
aparatos. Tamo si son de 1." como 
de 2.* clase, ut a carga se compone 
de un tarro de líquido y de ou pa
quete de polvos, proporcionados á 
la cabida de los aparatos é que es
tán destinados, tus cuales, tanto 
dentro como fuera de los aparatos, 
se conservan un tiempo indefinido 
sin riesgo alguno y sin que pierdan 
ninguna de sus admirables propie
dades.

Cada tarro y cada paquete lle
va una etiqueta que explica á quó 
aparato pertenece y la manera de 
hacer un exacto uso de su coote- 
nido.

Al hacer entrega de cualquier 
aparato se dan las instrucciones 
bien detalladas pata cargarlo, des
cargarlo, hacerlo funcionar y con
servarlo eu buen estado.
Üesultado de rus ensagos^ y acep

tación de varios paises.
Pretender detallar minuciosa- 

menta todo el gran número de en
sayos prácticos que desde el año de 
1869 se han hecho en Madrid y 
otras ciudades de España, así corno 
en Lóodres, París y otros puntos 
de Europa y América, con los di
versos aparatos de que venimos 
ocu páu Joños, lo consideramos ocio
so y poco mónos que imposible; 
primero, porque son numarosisimos 
los que sólo el mismo inventor se 
ha complacido verificar en los 
grandes centros y poblaciones más 
ilustradas de ambos mundos, y se
gundo. porque tend riamos que ha
cer una repetición continuad! da 
hechos, tanto por su simi'ítud, co
mo porque en todos ellos se han oh 
tenido los mismos satisfactorios re
sultados; por lo tanto, nos con
cretaremos á decir que (oda ¡a sé
rie de aparatos que presentamos y 
ofrecemos al público, han sido re
petidas veces sometidos á durísi- 
m as pruebas en mar y tierra, tan
to por la calidad corno por la cao*

tided de combustibles que ge les ha 
' obligado apagar, y ein embargo, en 
■ todas ellas han demostrado da la 

manera más positiva y concluyen
te h superiori dad y reconocidas 
ventajas que reúne nuestro siste
ma sobre los medios empleados 
hasta hoy para la extinción do los 
iuceudios, y ospeciaimanta para 
prevenirlos y anularios ántes que 
ellos y sus ccoaacueocias produzcan 
las desgracias y pérdidas por todos 
conocidas.

Los numerosos pedidos servidos 
desde nuestra reciente instalación 
á todos los países que hasta h^y 
nos ha sido posible dar á oonocer 
nuestros apuntos, son, á la par que 
la mejor garantía que podemos 
ofrecer al público, la más fehacien
te prueba de acierto an haber iotr »- 
ducido en el numeroso ramo para 
la extinción de incandios, estos que 
bien podemos llamar humanitarios 
aparatos.
Informes cientíjicos y opinion de 

’ la prensa Racional y Extranjera, 
i Multitud de corporaciones, so

cie hades y personas científicas han 
asistido á las diferentes pruebas 
mencionadas, y todas han quedado 
cumplidamen‘e satisfechos del éxi
to feliz.

Si tuviésemos que reproduoir 
todos log brillantes informes y opi
niones favorables al Instantáneo 
contra incendios, y los elogios que 
la prensa en general de todos los 
países le ha tributado, sería inter
minable nuestra tarea, puesto que 
tenemos á la.vista 25 documentos 
notables y más de 150 periódicos 
ilustrados, cieatíficos y politicos de 
varias naciones, que se ocupan de 
este importante descubrimieoto; 
pero no podemos renunciar á citar 
al méaos los nombres de los más 
notables y reproducir los dos mónos 
extensos, que dicen así:

«ALMIRANTAZGO, G.—Corno 
resultada de la instancia que con 
fecha 27 de Agosto último dirigió 
V. á esta superioridad en solicitud 
de quels marina adquiriese un nú
mero de aparatos químicj-macini- 
cos contra incendio, ó Mata fuegos, 
suficiente para los finques del Esta . 
do y arsenales; visto por el Almi
rantazgo el satisfactorio resudado 
delà prueba verifica la en su pre
sencia; ha acordado, accediendo á 
su solicitud, disponer la adquisición 
de seis de lo; expresados aparatos, 
tres grandes y tres medianos para 
cada departamento de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, los cuales deberá 
V, remitir en primera oportunidad 
ádichos puntos; y que vistos los 
resultados que con la prática se va
yan obteniendo en estos estableci
mientos, acordará esta corporación 
lo conveniente sobre su aplicación 
é los finques de guerra. Lo que por 

1 acuerdo del Almiraatazgo lo iru- 

lado á V. para su conocimiento y 
como resultado de su expresada 
instancia. Dios ijuarde á V. mnehod

1 años Madri ! 4 de Octubre de 1872 
El vicepresidente, Manuel de la 

! Rigada.—ár, D. Ramón Bañolas y 
! Arnau.»

«Don Joan Cortada y Qaiota- 
• U s, Corregidor. Presidente del Ilus

tre Ayanttmieuto de esta Villa, loe 
■ Síndicos do la misma Corporación, 
; Licenciado don Diego deia Tejara 
■ y Piloña y D. Francisco Carreras, 
j Ayudante de Obras públicas del 
1 disiríto, Don Pedro A Bisbal, por 
' ante mi el infrascrito Secretario di- 
' jerou: Q ie o'¿.d ios por el Muniei- 
, pío p ira c '■•.■rir,í t.)3 expeiímen. 
. to? que . .jj ; i^r. -Ucar D. Ra- 
' mon banoiaa > Ara.iu, de sus apa- 
J ratos instantáneos contra incen- 
. dios, denominados Matafuegos, 
J asistieron en la tarde del dos de! 
' corriente à la Plaza del ciiartei, 
1 donde debían verificarse aquellos; 
' los que llevados á efecto hao dado 

,■ el resultado siguiente: Los mataría- 
; les sobre los cuales habían deensa- 

yarse los aparatos eonsistían en se
í senta y dos cajas de pino grandes 

de mercancía, relimas de paja, y 
superpuestas de cuatro filas, con 
uua longitud de veinte metros, 
una pila de leña de regulares di- 
mensmnes; y una baba de alquitrán 
de un espesor regular con setenta 
y dos varas cuadradas de super
ficie.

• Se dió principio por las cajas 
de pino, que fueron incendiadas 
por diferentes puntos, y enseguida 
que las llamas tomarou un gran 
incremento, en sn mayor intensi
dad, hizo el señor Alcalde Corregi
dor la señal al Sr. Bañolas para que 
apagase el fuego, el que ae presentó 
con un aparato número dos, y su 
dependiente con otro del número 
tres, les cuales funcionaron apa
gando lustsntáneameote las lla
mas; y pocos momentos después ae 
encontró carbonizada toda la parte 
de la madera que antea era brasas.

»S6 pasó en seguida á la balsa 
de alquitrán, en donde fueron mas 
sorprenden tea los efectos de los apa- 

! ratos; cuando taa llamas cubrían 
i casi toda la superficie de la balas, 
ï bastarou dos aparatos del número 
Í tres para extinguir Ias llamas oon 
5 mas rapidéz que la primera prue

ba, En esta segunda prueba quiso 
demostrar el ár. Bañolas qne oon el 
empleo de sus aparatos no solo apa
ga el incendio instantáneameate, 
sino que ei líquido arrojado hace 
inoviubustiblea las partes que toca 
y que ya han sido incendiadas y 
apagadas. Con efecto, á la parte de 
la balsa que no había sido incendia
da se le dió fuego, viéndose que las 
llamas lamían el limite de las par
tes anteriores incendiadas, sin que 
pudiese pasar adelante el fuego.
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• En la pila de lefta volvió à de- 
mostrarse que nada se resiste à la 
gran eSoaeia de estes aparatos; en
cendida ta pila 000 grandes Hamas, 
y hecha un ascua, fué, corno siem
pre, extinguido el fuego con una 
prontitud admirable, con parte del 
líquido que conteoia el aparato nú
mero primero senciHo- Resulta, 
pues, de tas observaoiones hechas 
durante les pruebas, que dichos 
aparatos, por su manera sencilla 
de cargarlos y emplear loa, nada de
jan que desear, y que el invento 
del Sr. Bañolas es bajo todos con
ceptos de grandísima utilidad;pues
to que coqcualquiera de los apara
tos puede dominarse, en su princi
pio un incendio, sea cual fuere la 
sustancia que le dé origen; y en 
cuanto á los que hayan tomado al
gún incremento, bastan los apara
tos número uno sencillo ó dobla, 
para que en pocos segundos quedo 
extinguido completamente.

>La Comisión que suscribe, al 
poner en conocimiento del ilustre 
Ayuntamiento lo ocurrido, no solo 
se limita al resultado de las obser
vaciones hechas durante las pruebas 
del Mata fuegos, sino qoe no puede 
menos de encarecer la necesidad 
imperiosa de que por los fondos del 
Municipio83compren cierto número 
da estos aparatos, que están llama-- 
dosáevitar iniiumerables desgra 
cias en esta populosa villa; puesto 
que siendo cosí toda la pobia?ibn 
construida de madera, está muy 
espuestu á que un incendio ia des 
tiuya.

• El Municipi i, que es el que es • 
ta Uaïusdo à cuidar de los intereses 
generales de la población, puede 
disponer co un momento dado de 
cierto liúmero de vecinos, que de - 
dicados á las bombas de ioeendios 
que existen actualmente, corran al 
lugar dol incendio; pero como está 
deccostrado que por no ser estas 
bombas de regular potencia, no 
surten it mediatamente al efecto 
que se desea; esc mismo número de 
iodividuos, armados de les aparatos 
del señor Bañolas, pueden dominar 
un incendio, cualquiera que sea su 
naturalesa; por tanto consideramos 
que el Municipio debe adquirir pa
ra los casos que ocurran los apara
tos siguieotesi dus aparatos núene- 
ro uno doble, dos idem número uno 
áenciJle, y diez ídem número tres, 
con sus cargas de repuesto que crea 
conveniente.

• Aquí ter mina ternos el presente 
informe en cumplimiento de la 
Comisión que se no ha conferido; 
pero hemos querido hacer constar, 
y suplicamos al ilustre Ayuata- 
mientb lo tome tu con sideración, la 
satisfacción y grato placer recibi
dor por el público de esta villa an
te las pruebas patentes cel Mata
fuegos, oándole ai Sr. Bacoiasy à 
loa Sres. Leiras y Alomar un voto 
de gracias á nombre del público 
Ponceüo, por haber nado a conocer 
práctioumer te en esta villa el mas 
rápido medio para extinguir los m- 
oeudius,

• Ponce, y Biciembre 18deí872.
—El Coi regidor, Juan Cortada — 
El Sindico, Diego ue la Texera Pi 
toña. — El Sindico, Francisco Car
reras.—El Ayudante de Obras pú
blicas, Pedro A. oisbsL—El Secre- 
urio, Joaquín Coronado,*

En al mismo sentido, y hacien
do daeorípeionss científicas muy 
detalladas, se expresan los siguien
tes informes y periódiess, que te
nemos ó disposición de todas las 
personas que deseeu en tararee de 
ellos:

Presidente del Consejo de Mi
nistros, concepto de las Corporacio
nes y personas ilustradas á quienes 
consultó; el del Alcalde popular de 
Madrid, qua á la sazou lo era el 
recto 5 enteudido naturalista Don 
Manuel Maria José da Galdo, el fa
cultativo del Conservatorio de Ar
tes,el da la Junta foral de Guerni
ca, los da los Gobernadores civil y 
militar de Málaga, el de la Comi
sión facultativa aymbrada por la 
primera autoridad da Pamplona; el 
del ilustrado iogeniero civil de Pa
rís, M. Tbiriou; el de ios renombra
dos iugenieros da Lóndres, señores 
Podkok, et C. ® ; el de la Comisión 
facultativa nombrada por el Exce 
lentísimo Sr. Capitas General y 
GoberuaJor superior civil de la isla 
de Puerto Rico; los de las Comi
siones facultativas nombradas por 
loa Exemoa. Ayuntamientos de San 
Juan, A^dadiUa. Mayá^üez, Pon- 
ce, y da la Comisión representando 
los hacendados y comei cían tes de 
Puerto Rico; el de la Comisión 
nombrada por el Gobernador de 
San Tornas, y varios otros de Euro
pa y América, y ûitimameai-e el de 
la Ilustrada Sociedad Económicíi 
Matritense.
Nombres de los periódicos que he- 
íiios podido coleccionar, habiendo 
macho mayor número que no iene- 
mos, y que varias veces se itan ocu
pado do las venteras p ttiilidad de 

nuesíro sisiema
Pe líspaña, año de 1870: La 

ilustrueiou Española y Americana, 
Correbpondencia ce España, Eco 
de! Progreso, Diario oficial de Avi
sos, Independencia Española, Po
pular, Esperanza, Imparcial, Uní- 
venal, íudepeedieute, Legitimista 
Español, Pueute de Alcolea, Pueblo, 
Igualdad, República Ibérica, Dis
cusión, Política, Iberia, Tiempo, 
República Federal, Diario Espa
ñol, Ceutiaela del Poculo, Nación, 
Revolución, La Patria, iodos de 
Üíadrid', El iru-rac bat y Ei Eus- 
caicuna, de PilOao.

Pei año 1871: La Montaña y 
La Prensa imparcial, de Pamplona; 
El Uorréu de Andalucía, El Avisa
dor Malagueño y El Papel Verde, 
de Máiaya.

Dei año 1872: La Epoca, Cor- 
respondeucia de España, Discu 
smu, imparcial, Tertulia, Diano 
del Pueblo, Regeneración, Comba
te, Tiempo, Esperanza, Popular, 
Pensamiento Españcl, Diario Espa
ñol, Puente ce Alcolea, Diario ofi
cial de Avisos de Madriu, iberia, 
Pueblo, Política, Reconquista, Eco 
Ue lispaua. Clamor PúbLeo, Lotroo 
Militar, Eco dei Progitso, Naciotj 
vasoabei, Gil bias. Universal, Tri
buna, Consultor oe Ayunlamieu- 
los, Revuiucion bcciai, Cacela del 
iSuiariaao, Tebate, de Aíaarid; Ei 
biarm ce Avisos, de la Coruña; Ei 
Ecu de Am bos Munoub,Times, Dauy- 
^bltgraph, Uoruing-Pubi, Daily- 
News, The Engineer y oiros, de 
Lóndres; y Ei Americano, Revue 
illubUée, La Propagation inous- 
tnelie, Le Figaro, Le Gaulois, f

Ordre, La Liberté, Le Pays y oirasi 
ílc Paris.

Pel año 1873: Boletín Mercan
til, El Municipio, El Progreso, Doa 
Simplicio, La España Radical, Don 
Cándido, La Verdad, Bl Murciélago, 
La Razón. El Centinela Español y 
oiros 'oariost de Amériea.

Cuyos periódicos están á la dis
posición da las personas que gusten 
vis-tamos, para eutérarse de los 
brillantes aittculos que dedican á 
nuestros aparatos.

Tratado práctico de Beaelicencia. 
particular.

lostruceion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficeocia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D, Fermín Her- 
naneez Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo on el Ministerio de la 
Gobernación.

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Los pedidos se dirigi "âu à nom
bre del antor en Madril, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda.

Se servirán también â los se
ñores libreros al contado ó eu co
misión, con los a''‘üDú3 de cos
tumbre'.

Papel y sobres.
Üuù eaju de pape! e«n 

100 carias y olra cou 
100 sobres se veudeo 
eu la Librería del « hia-' 
río de Córdoba, o calle de 
San Fernando, nüai. 54, 
lodo por cinco reales.

A los Secrelariosí de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
lu lormuciou del uiuiliu* 
uiienio y reparUmiento, 
presupuestos; estados 
comparativos, cuenlas 
de Alcaldía y Deposila- 
ria, relaciones j ioda 
clase de impresos para 
las oUcioas niumcipales. 
Se baUau de venta en el 
despacho de este penó- ! 
dico ó. Fernando 5i y ,• 
Letrados ' 

ilojas de padrou con í 
arrecio al art. 21 de < 
re^lameuto. de 0 de Ala
yo de b/1. se baiiau 

de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelaá completas porcaa- 
, „ tro roa le 2.

• Los luce lidia rica del Alba,/ 
novela histórica por D. Autcuio 
Sao Martin.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

cl'ciupeya la piúdad desenterra
da,» novela bistbiica por Ü. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela.» Eoisodio psicc- 
lógico-novelesco escrita per Jacioto 
Labaila.

• La Atalá y el Bené,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuádéVnada en holandesa.

A los maestros.

listados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisíecbo por pri
meras obligaciones de Ía 
enseñanza, y\le las que 
se les adeudan, óe ha* 
Han de ventu en el des
pacho delu ihariude Gór 
doba» calle de San Fer 
Dando, 3r

B íhALí^ leí'.! '1R1 41.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mcíi. 
suníes, trimestraiés y 
anuales, velaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hicciiuientos de Lened- 
cencia. e hallan de ren
ta en ia imprenla y lilo- 
gratia uci«uiano de Lór- 
doba,» isan Fernando54 
y Letrados /1.

Escrituras deFóstics- 
Se baiiau de venta ea ia 
imprenta, librería y ii- 
logrulía del « -iarío de 
Lorduna, » oanFernanao 
54 y Letrados lo. 

imprcuU, li T rm y úio^raau 431
DiAx^v Dü C-.-aUO^A.
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